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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinte (2020) 
 

 
Expediente no.  11001-33-34-006-2020-00090-00 
 

Actor:  Milena Alejandra Urrego García 
 

Accionado: Servicio Nacional de Aprendizaje - Sena 
 
Acción:  Tutela 

 
 

Auto por medio del cual se rechaza una impugnación por extemporánea. 
 
 

La accionante mediante escrito remitido por correo electrónico presenta escrito de 

impugnación el día sábado 20 de junio a las 3:59 pm, de la presente anualidad 

contra el fallo proferido el 10 de junio de 2020.  

 

El Despacho debe RECHAZAR por extemporánea la impugnación presentada, por 

cuanto el fallo de tutela fue notificado por correo electrónico a la accionante el 10 de 

junio de 2020, como se evidencia a folios 229 a 235; luego el término de tres días 

para presentar la impugnación, conforme a lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 

2591 de 1991, vencía el 16 de junio siguiente y el escrito contentivo de la misma se 

presentó como ya se dijo el día 20 de junio del mismo mes. 

 

Por lo expuesto se:  

RESUELVE  

 

 
RECHAZASE por extemporánea la impugnación presentada por la accionante 

contra el fallo proferido el 10 de junio de 2020.  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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